
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Mérida, a 2 de octubre de 2006. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de archivo del
expediente EE-1777-06 de la empresa
“María de la Cruz Galán Gragera”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“María de la Cruz Galán Gragera” interesada en el expediente
EE-1777-06, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“Expte.: EE-1777-06. Asunto: Notificación de Resolución de Archivo.

RESOLUCIÓN

Tener a la empresa María de la Cruz Galán Gragera con D.N.I./N.I.F.
8805987-T, desistida de su petición, declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo del expediente EE-1777-06.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal

Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 3 de octubre de 2006. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

Badajoz, a 5 de febrero de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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ANUNCIO de 6 de febrero de 2007 sobre
notificación de resolución de cancelación de
la autorización de explotación del recurso
de la Sección A) denominada “Doña
Blanca”, n.º 740, en el término municipal
de Don Benito, solicitada por “U.T.E.
Dragados-Copemovex, S.L.”.

Habiéndose intentado por dos veces, sin resultado, la notificación,
en el domicilio de la sociedad U.T.E. Dragados-Copemovex, S.L., de
la Resolución por la que se cancela la autorización de explotación
del recurso de la sección A) denominada “Doña Blanca” n.º 740,
ubicada en el término municipal de Don Benito (Badajoz), se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procesamiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“RESOLUCIÓN DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÍA
Y MINAS DE BADAJOZ POR LA QUE SE CANCELA LA AUTORIZACIÓN
DE EXPLOTACIÓN DEL RECURSO DE LA SECCIÓN A) DE MINAS
DENOMINADA “DOÑA BLANCA” n.º 740.

Visto el expediente de solicitud de Autorización de Explotación del
Recurso de la Sección A) de Minas denominada “Doña Blanca” n.º

06A00740-00 ubicada en el término municipal de Don Benito de
la provincia de Badajoz, solicitada por U.T.E. Dragados-Copemovex,
S.L. se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 26 de septiembre de 2002, la entidad U.T.E. Draga-
dos-Copemovex, S.L. solicita Autorización para la Explotación de un
Recurso de la Sección A) de Minas denominada “Doña Blanca” n.º
06A00740-00 ubicada en el término municipal de Don Benito de
la provincia de Badajoz.

2.º Que con fecha de registro de entrada de fecha 28 de octubre
de 2002, la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura emite informe negativo de impacto ambiental de
dicha extracción, no habiéndose presentado por la empresa solici-
tante recursos ni nuevo Estudio de Impacto ambiental.

3.º Se ha intentado por dos veces, sin resultado, la notificación
desde este Servicio del acuerdo de inicio del expediente de cance-
lación de la solicitud de autorización de explotación de dicho
recurso de la sección A), en el domicilio de la sociedad U.T.E.
Dragados-Copemovex, S.L.

4.º Que con fecha de 11 de noviembre de 2006, se publica en
el Diario Oficial de Extremadura número 132, el Anuncio de 4
de octubre de 2006 sobre notificación del Acuerdo de inicio de
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